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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVJi tt'i'ENOÍA. OFICIAL 

Luego que loe sufioren Alcaldes y Secretarioa re-
* ib«L loe n-úmerofl del BoLasis <iia* WíteBpoudwi a\ 
diatrito, ríitjpoüdrán quo se üje un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del náraero siguiente. 

Los Secretarioa cuidarán de conservar los BOLS-
TXNSS coleccionados ordenadamente para_su encua-
dtrnaciós, que deberá veriñearso cada &ño. 

SB PT3BLIGA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se (TOBCTite en \tt Imprenta do la Diputación profincial, i i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier «nuncio coy-
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada líne*. de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Baceta del día 27 de Abril) 
PKSSIDENOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia couUoúan sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C I R C U L A R A L O S J U E C E S M U N I C I P A L E S 

Para evacuar un servicio que re
viste carácter de urgencia, necesita 
conocer la OScitia de Trabajos Esta
dísticos el número de nacimientos, 
matrimonios y defunciones ocurri
dos en la provincia durante el bie
nio deISHñ i 96. 

En su consecuencia, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 13 de la 
Instrucción de P de Febrero de 1877, 
para el servicio provincial de esta
dística, encarezco y recomiendo con 
todo interés 4 los Jueces municipa
les que revisen detenidamente los 
libros del Registro civil, y remitan 
al Jefe de dicha Oficina, con la bre
vedad quo les sea posible, un esta
do como el modelo que va á conti
nuación, en el cual se detallen aque-
Uau noticias por lo que concierue A 
las tres secciones dentro do cada 
uno de los dos anos citados. 

León 26 de Abril de 1897. 
El Oobornador, 

Jut íü Armero y I'cñnlvcr. 

MODELO (¡UE SE CITA 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

Kcemplaios 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio en solicitud de revisión 
del fallo por el que se declaró á Lo
renzo Cañedo, mozo del Ayunta
miento de Arganza, del reemplazo 
de IS96, soldado sorteable; 

Examinado nuevamente el expe
diente de referencia, y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom-

i bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido resolver que la declara-

; ción de sorteable se entienda á los 
i etectos del art. 7.° del Real decreto 
• de 29 da Octubre últ imo, debiendo 
i esa Comisión mixta fallar la excep

ción previa comprobación del n ú 
mero de hermanos del mozo, del es
tado, edad y pobreza de los mismos. 

: De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos, 
acompañando el expediente del re
ferido mozo. Dios guardeá V. S. mu-

j chos años. Madrid 31 de Marzo de 
¡ 1897.—Cos-Gayóu.—Sr. Gobernador 

civil de León. 

acompañando el expediente del re
ferido mozo. Dios guarde ¡i V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Marzo 
de 1897.—-Cos-Gayón.—Sr. Gober
nador civil de León. 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio en solicitud de revisión 
del fallo por el que se declaró á Mar
cos FernándezFierro, mozodel Ayun
tamiento de San Pedro de Bercianos, 
del reemplazo de 1896, soldado sor
teable; 

Examinado nuevamente el expe
diente de referencia, y no aparecien
do del mismo y de las alegaciones 
ahora deducidas motivos para refor
mar la resolución anteriormente dic
tada. S. M. el Roy (Q. D. G.), y en su 

! nombre la Reina Regente del Reino, 
; se ha servido confirmar la Real or-
• den, toda vez que no se ha compro-
; bado la pobreza de la madre del 
\ mozo, pues ésta posee 297 pesetas 
\ de líquido imponible. 
I De Real orden lo comunico á V. S. 

para su conocimiento y efectos, 
¡icompaüamlo el expediente del re
ferido mozo. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid l ." de Abril 
de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Gober
nador civil de León. 

V m i n t i n ile Lnin Ju7gaiio immkipal d f . . . 

Número de actas do nacimientos, 
matrimonies y defunciones ins
critos cu este Registro civil du-
rante ios años de 1895 y 1896: 

De uacimientos 

De matrimonios 

De defunciones. 

Act¿s mscriiAs 

en Vm en 1890 

(Fecha, firma y sello) 

Vista la instancia elevada ¡i este 
Ministerio en solicitud de revisión 
del fallo por el que se declaró á Vic-

• toriaim Enrique Valcatce, mozo del 
, Ayuntamiento de Camponaraya, dtil 
• reeniplazo do 1896, soldado sortea-
! ble; 
¡ Examinado nuevamente el expe-
' diento de referencia, y apareciendo 
. del mismo y de las alegaciones aho-
| ra deducidas motivos para reformar 
i la resolución anteriormente dictada, 
! S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nomr 
' bre la Reina Regente del Reino, se 

ha servido resolver que la declara
ción de sorteable se entienda á los 
efectos del art. 7.° del Real decreto 
de 29 de Octubre últ imo, debiendo 
esa Comisión mixta fallar la excep
ción previa certificación del número 
de hermanos, edad y estado de po • 
breza. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos, 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
I INGENIERO JEFE DEL DISTRITO Í11NE-
i RO DE LEÓN. 

! Hago saber: Que por D. Emilio 
i Romaui Solá, vecino de Villager, 
S Ayuntamiento de Villablíuo, se ha 
i presentado en el día 5 del mes de 

Abril, á las once y media de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Laceana\.',s\la. 
en término de Caboalles de Arriba, 
paraje denominado «Llamas de Ur-
dial», Ayuntamiento de Villablino, 
y linda por el N. , con las Robledas; 
al S., cou el Colladin; al E . , con la 
Fleita, y al O., con la collada de Ce-
rredo. Place la designación de las ci
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo E . del prado de D. José Goa-
zález; desde este punto se medirán 

al N , 200 metros, colocándose la 1.' 
estaca; desde esa & 150 metros al 
E . la 2." estaca; con 400 metros al 
S., la 3.'; desde ésta 300 metros al 
O.,la 4.";cou 400 metros al N.,la 5.', 
y desde ésta con 150 metros medi
dos al E . , se llegará á la 1." estaca, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde ia fecha de este 
edicto, puedan presentar en d Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Abril de 1897. 

francisco Moreno. 

CUEIIFO XACIIMAI. DE IMIEMEIIOS HE MISAS 

DISTRITO DE LEON 

Anuncio 

En cumplimiento del art.31 d é l a 
ley reformada de 6 de Julio de 1859, 
se avisa por medio de esto BOLETÍN 
que en los dias 3, 5, 7, 9 y 11 del 
próximo Mayo, darán principio, res
pectivamente, las operaciones peri
ciales de reconocimiento y demar
cación de las minas de hierro deno
minadas llietto 1.°, del término de 
Riello y Oterico; Fittcl 1.', del de La 
Chana; Mliel 2.', Filiel'i . ' y I'iliel 
i . ' , del de Filiel, registradas por 
D. Eugenio Galeote, vecino de esta 
ciudad, en nombre y representación 
de D. Antonio Conejero, que lo es de 
Liuares; advirtiendo que las opera
ciones serán nuevamente anuncia
das si por cualquier circunstancia 
imprevista no pudieran empezarse 
en los dias señalados ó en los siete 
siguientes. 

León 26 de Abril de 1897.—El In
geniero Jefe del Distrito, Francisco 
Moreno. 



¡I 

DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

M I N A S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, se insertan á conti
nuación las declaraciones de productos, correspondientes al tercer trimestre del ejercicio de 1896 á 1897, pre
sentadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente, á fin de que los demás mineros pue
dan enterarse y exponer, en la forma conveniente, el error ú omisión que en ellas se hayan cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trata 
de reparar. 

Nombras de las minas 

Carmonda 
Sabero núm. 5.. 
Ramona 
Emilia 
Pastora 
Anita 
Bernesga 
Unica y otras... 
Uhimb» y otras. 

rmen. 

Claaa 
dfl mineral 

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

NOMBRES DE LOS nUEROS 

D. Manuel Diez Canseco 
Sociedad Sabero 
D. Manuel Iglesias 
El mismo 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa... 
Herederos de D. Sotero Rico 
Los mismos.. 
Sociedad Urtueta y C o m p a ñ í a . . . . 
Sociedad carboMferadeMatullana. 
» Manuel Allende 

TOTAL 147.729 

Quintales mé
tricas extraídos 

en el 
trimestre 

Valor 
do los guinules 
producidos on et 

trimestre 

4 .ñ60 
14.940 
11.841 
11.841 
35.500 
16.496 
16.49fi 
35.680 

1H0 
225 

1.550 
7.470 
4.736 40 
4.736 40 

13.400 
6.598 
6.598 

14.272 
80 

5.9.526 80 

Importe 
del 2 por 100 

Pesetas Cts. 

31 . 
149 40 
94 72 
94 72 

268 • 
131 96 
131 96 
285 44 

1 60 
1 72 

1.190 52 

León 17 de Abril de 1897.—El Delegado de Hacienda, P. O., Luis Herrero. 

AS'ONTAMIENTOS 

Alcaldía coastiluáonalde 
Sania i í ar ia de la Isla 

Formado par la dimis ión respec
tiva, y aprobado por el Ayunta
miento, el proyecto del presupuesto 
ordini,rio para'el próximo ejercicio 
de 1897 á 98, se [m\U expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun-
tumieuto por término de ocho días, 
contados desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que los intere
sados puedan examinarle y formular 
contra el mismo las reclamaciones 
que consideren justas. 

Santa María de la Isla 14 de Abril 
do 1837.—El Alca lde , Melquíades 
Costrillo. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Acordado por estoAyuotamientoy 
Junta de snuciados adoptar el medio 
de arriendo á venta libre de todas 
las especies comprendidas en la ta
rifa vigente para cubrir su cupo de 
consumos y alcoholes, se señala pa
ra la celebración de ¡a subasta el día 
2 de Mayo próximo, de dos á cuatro 
de la tarde, en la sala de sesiones del 
mismo, sin que se admitan posturas 
que no cubran el tipo asignado las 
diferentes especies y recargos muni
cipales. 

El arriendo es por tres años, y si 
tratiscurridosocho diasnohubiere li-
citadores, se practicarán las gestio
nes convenientes para lograr los 
conciertos gremiales por un año. 

En caso de que no tenga lugar el 
arriendo á venta libre y conciertos 
gremiales para 1897 á 98, se arren
darán á la exclusiva por un año los 
grupos de líquidos y carnes; todo 
bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en Secretaria. 

Villasabariego Abril 22 de 1897.— 
E l Alcalde, Iñigo Olmo. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilh Mayor 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licítadores la primera y se
gunda subasta de arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos, cuyo cupo 
para el Tesoro asciende á 1.082,75 

pesetas, con más los recargos autu • 
rizados, se anuncia la tercera con 
venta á la exclusiva para el día 3 del 
próximo mes de Mayo, horas de las 
diez á las doce de su mañana, en las 
consistoriales de este Ayuntamiento 

Para sar admitida la postura será 
necesario oonsigrar el 2 por 100 del 
tipo anual en la subasta por dere
chos para el Tesoro y recargos mu
nicipales. 

Mansüla Mayor 23 de Abril de 
1897. —El Alcalde, Fidel de la Mea-
na Llamazares. 

Con esta fecha se ha presentado 
D. Felipe Miguélez, vecino de Man-
silla Mayor, manifestando que en la 
tarde del día 19 del actual desapare
ció de los pastos de dicho pueblo una 
yegua de su propiedad; cuyas señas 
se expresan á continuación: edad 
cerrada, pelo blanco oscuro, alzada 
siete cuartas, poco más ó menos; tie
ne los dientes raidos, corta la crin, 
y está preñada. Y accediendo á los 
deseos del interesado, se ruega á los 
Sres. Alcaldes y demás dependientes 
de su autoridad que caso de ser ha
bida den razón á su dueño, quien sa
tisfará los gastos que haya ocasio
nado. 

Mansilla Mayor 23 de Abril de 
1897.—El Alcalde, Fidel de la Mea-
na Llamazares. 

Alcaldía conslitucioml de 
Villaiangos 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacaute la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 750 pese
tas, que percibe este funcionario por 
trimestres vencidos y obligaciones 
propias de su cargo. 

El espirante ó aspirantes, que ha
brán do reunir las condiciones de
terminadas en el art. ¡23 de la ley 
Municipal vigente, presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de quince días; al fin de los 
que, será provista. 

Villadangos 20 de Abril de 1897. 
— E l Alcalde, Juan Tedejo. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Parimo 

Habiéndose acordado por este 

Ayuntumieuto y Junta de asociados 
el arriendo á venta libre de tudas las 
especies de consumos que se gasten 
en este término municipal durante el 
año económico de 1897 á 1898, se 
hace saber que la primera subasta 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de este Municipio el día 11 del mes 
de Mayo próximo venidero, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, ó de 
quien éste delegue sus funciones, 
desde las dos de la tarde á las cua
tro de la misma, y no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de 
5.889 pesetas y 45 céntimos, con 
inclusión de los recargos autoriza
dos; que dicha subasta tendrá lugar 
por el sistema do pujas á la llana 
con sujeción al pliego de condicio-
ues que estará de manifiesto en el 
acto; que la garantía necesaria para 
tomar parte en la subasta será el 2 
por 100 del importe de la misma; 
que si no tuviese efecto la primera, 
se celebrará otra segunda en el día 
21 de dicho mes, en iguales horas 
que la primera, y en ella se admiti
rán posturas que cubran las dos ter
ceras partes del tipo señalado, y que 
el remate se adjudicará al mejor 
postor, siempre que presto la fian
za necesaria á juicio del Ayunta
miento. 

¿otes 'leí Páramo 17 de Abril de 
1897.—El Alcalde, Manuel Gorgojo. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

El dia 2 del próximo mes de Ma
yo tendrá lugar en la casa consis
torial de este Ayuntamiento, de dos 
á cuatro de la tarde, la primera su
basta para el arriendo á venta libre 
do los derechos y recargos que han 
de satisfacer las especies de consu
mos y alcoholes durante el próximo 
ejercicio de 1897 á 1898, con suje
ción á los tipos y condiciones regla
mentarias que obran eu esta Secre
taría; y si no tuviera lugar esta pri
mera por falta de licítadores, se ce
lebrará otra segunda el dia 9 de di
cho mes, en el local referido y hora 
designada para la anterior, y en ella 
se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del tipo señalado. 

El rematante tendrá que prestar 
fianza en metálico por valor del re

mate ó persona abonada á satisfac
ción del Ayuntamiento. 

Reyero á 22 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, José Alonso. 

Hallándose vacante ta plaza de 
beneficencia,ó sea la de Médico mu
nicipal de este Ayuntamiento, se 
anuncia por medio del presente con 
el sueldo de 100 pesetas, pagadas 
trimestral ó semestralmente de los 
fondos municipales por la asistencia 
de diez familias pobres, pudiendo 
hacer igualas con 135 vecinos. Los 
aspirantes serán licenciados en Me
dicina y Cirugía y desempeñar ade
más el cargo del reconucimiento de 
quintas. 

Lo que se hace público para que 
en el término de treinta dias, á con
tar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, preseuten sus solicitudes en 
esta Secretaria los que quisieran in
teresarse. 

Reyero 22 de Abril do 1897.-El 
Alcalde, José Alonso. 

D. Hilario Suárez Congo, Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento 
constitucional de Llamas de la Ri
bera. 
Hago saber: Que el día 30 del co

rriente mes, de diez á doce de la ma
ñana, tendrá lugar la primera su
basta en venta exclusiva, eu la sala 
consistorial de este Ayuntamiento, 
de las especies de líquidos y carnes 
frescas de todo este Municipio para 
el año económico de 1897 á 1898, 
bajo el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto eu la 
Secretarla de esta Corporación mu
nicipal. 

El importe total de las especies 
arrendables, incluso el recargo mu
nicipal, del 100 por 100 y premio del . 
3 por 100 de recaudación y cobran
za, es ol de 3.251*55 pesetas, tipo 
mínimo para la subasto; que la fian
za que habrá de prestarse consistirá 
en la cuarta parte de la cantidad que 
resulte adjudicado el arriendo; de
biendo depositarse en la Caja muni
cipal, y para hacer postura será indis
pensable depositar el 5 por 100 de la' 
cantidad de las 3.251 pesetas 55 cén
timos por cualquiera de los medios 
que autoriza el art. 266 del Regla
mento vigente de 30 de Agosto de 
1896. 

£1 arrendatario podrá vender las 
especies referidas á los precios m á 
ximos que tiene acordado el Ayun
tamiento en el respectivo pliego de 
condiciones. 

Y finalmente, no será admisible 
postura alguna que no cubra el im
porte fijado como tipo mínimo de 
subasta, y que ésta se adjudicará á 
favor del'que resulte mejor pastor ó 
que más beneficie los intereses del 
vecindario, según el art. 285 del ci
tado Reglamento. 

Llamas de la Ribera á 18 de Abril 
de 1897.—Hilario Suárez.—El Se
cretario interino, José Aldaca. 

Alcaldía constitucional de 
S a r á n 

Por acuerdo de esto Ayuntamien
to y Vocales asociados, se arriendan 
á venta libre, y por término de tres 
años, que darán principio él día 1.° 
de Julio del actual, los derechos de 
consumos de todas las especies su
jetas á tarifa. 

E l acto de subasta se celebrará 
por pujas á la llana el día 6 de Mayo 
próximo venidero, en la sala de se-



siones de la casa consistorial de este 
Municipii), bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la decretaría,y pur los tipos siguieu-
tes, eu cada añu-

Paafltns Cta. 

Copo del Tesoro 3.946 25 
Recargo municipal 3.228 7ó 
Para gastos de cobranza 

y conducción 9fi 85 

Tctal 7.271 85 
Para tomar parte en la subasta, 

que dará principio á la una de la 
tarde y terminará á las dos, se ne
cesita consignar en el acto en po
der de la Junta que la autorice el 2 
por 100 da la cantidad que le sirve 
de tipo, y el rematante habrá de 
prestar en su día uua fianza eu me
tálico igual á la cuarta parte del 
precio anual por que se adjudique 
el arriendo. 

Si esta primera subasta no tuvie
re efecto pur falta de licitadores, se 
celebrará la segunda el dia IB del 
expresado mes ,á la misma hora y en 
el mismo local que la primera, con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 270 
del lieglamento, y eu ella se admi
tirán proposiones por las dos terce
ras partes del tipo arriba expresado. 

Burón 21 de Abril ae 1897.—El 
Alcalde, Bautista Sánchez. 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, Al 
calde- Presiden te del Ayuntamien
to constitucional de Vega de Val-
caree. 
Hi-go saber: Que habiendo resul

tado negativa la segunda subasta 
para el arriendo á venta libre da to
das las especies comprendidas en la 
tarifa primera, aprobada por el Go
bierno, para cubrir el cupo de coa-
sumos y recargo muuicipal en el 
próximo añ" económico de 1897 á 
98. por falta de licitantes, el Ayunu-
tamieuto acordó celebrar uua pri
mera subasta de arriendo á venta 
exclusiva en las ventas al por menor 
de líquidos, carnes y sal, que tendrá 
lugar eu essa consistorial, bajo mi 
presidencia y por ante la Comisión 
designada al efecto, el dia 30 del 
mes corriente y hora de ocho á diez 
de la mañana, Sirviendo de tipo á 
la misma las cantidades señaladas 
á cada artículo, admitiéndose las 
proposiciones que cubran el importe' 
del tipo señalado, aceptando los pre
cios de venta, las que cubran el tipo 
y rebujen loa precios, y las que so
bre cubrir el tipo y rebajar los pre
cios, hagan otras condiciones bene
ficiosas al vecindario. 

Los licitadores habrán de atener
se eu un todo al pliego de condicio -
nes, tarifa de derechos y precios de 
venta do las especies consignadas 
en el expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal; siendo requisito iudisponsablo 
para tomar parte en la subasta 
acreditar haberse hecho el depósito 
del E> por 100 en las arcas municipa
les, en los del Tesoro ó cousignando 
dicho importe en la mesa de la Co
misión arrendadora, y la lianza defi
nitiva consistirá en efectos públicos 
á precio de cotización ó con vecioos 
de arraigo á satisfacción de la Comi
sión. 

Vega de Valcarce 21 do Abril de 
1897.—Inocencio Tejeiro. 

miento por término de quince días, 
el proyecto del presupuesto muni-

[ cipal ordinario para el próximo ejer-
| cicio de 1897 á 98, ú üa do que du-
' rante dicho término pueda ser exa-
; minado por los vecinos y hacer las 
I reclamaciooes que crean proceden-

¡ Bembibre 12 de Abril de 1897.— 
; El Alcalde, Juan Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuota-

Alcaldia consCiiucíonat de 
Brazuelo 

Acordado por este Ayuntamiento 
é igual n ú m e r o de asociados el 
arriendo á venta libre de las espe
cies de vinos, vinagres, aguardien
tes y alcoboles que se consuman «n 
este Municipio durante el ejercicio 
de 1897-98, se señala el dia 6 de Ma
yo próximo y hora de las once á do
ce de su mañana para que tenga lu
gar la subasta, la cual so verificará 
en la consistorial de este Municipio 
bajo el sistema de pujas á la Uaua, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo marcado de 1.512 pe
setas, ú que asciendeo los derechos 
riel Tesoro y recargos autorizados, 
todo con sujeción al pliego de con
diciones que se halla do manifiesto 
en la Secretaría uiunicipal; para to
mar parto eo la subasta es condi-
cióo precisa el depositar previamen
te en esta Alca/día el ó por 100 del 
tipo objeto del remate, con suje
ción á lo que determina el art. 266 
del vigente Reglamento, y si ésta 
no tuviese efecto por falta de licita
dores, cumplimentando lo que dis
pone el art. 270 del mismo, se cele
brará otra segunda el día 14 del 
mismo y hora designada en la ante
rior, y eu ella se admitirán posturas 
por las dos terceras partes del tipo 
marcado. 

Brazuelo 20 de Abril de 1897.— 
Manuel García. 

En el día de hoy se me ha presen
tado José Fidalgó, vecino de Rodrí
galos, manifestaudo que su hijo 
JUEÍO Fidalgo, de 16 años de edad, 
desapareció de la casa paterna el 16 
del corrían te, sin documento alguno. 

Suplico á la<i autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á 
indagar el paradero de dicho mozo 
y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición para su entrega al padre. 

Señas del Juan 
Estatura sobre l'&OO metros, pelo 

rojo, cejas al pelo, su color blanco; 
vestía pantalón de pana rayado, ne
gra, boma azul, zapatos de matsrial 
fuerte blanco, chaleco del paño del 
pantalón, con blusa y camisa de 
lienzo blanco. 

Brazuelo 20 de Abril de 1897.— 
Mauue! García. 

segunda el día 15 del mismo en 
iguales horas. 

Ardón 22 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Felipe Rey. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la S e c r e t a r í a de este 
AyunDtamientopor término de quin
ce días, el apéndice que ha de ser
vir de base á los repartimientos de 
contribución territorial, pecuaria y 
el de urbana, para el ejercicio de 
1897-98, con el fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlos y 
producir las reclamaciones que vie
ren convenirles; pues pasado dicho 
plazo no habrá lugar. 

Ardón 22 de Abril de 1897.—El 
i Alcalde, l''elipe Rey. 
i 
; Se halla terminado y expuesto al 
i público en la Secretaria do este 
i Ayuntamiento por término de ocho 
; días, el repartimiento de arbitrios 
; extraordinarios para el ejercicio de 

1896-97; cuyo expediente fué apro
bado por Real orden de 8 de Enero 
del año actúa!. Con el fin deque los 
contribuyentes puedan examinar di
cho repartimiento y producir las re
clamaciones que vieren proceden-

t tes; pues pisad'-s no habrá lugar. 
• Ardón 22 do Abril de 1897'.—El 
: Alcalde, Felipe Rey. 

D. Bernardo Garza del Valle, Alcal
de constitucional accidental de 
Vega de Espinareda. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuutamiento y asociados contri
buyentes, se arriendan con facultad 
exclusiva ea las ventas, ya en con
j u n t ó l a también pur ramos separa
dos, los derechos que se devenguen 
en esto Municipio por el consumo 
de las especies queso expresarán, 
durante el año económico de 1897 
á 1898; cuya segunda subasta ten
drá lugar en estas cosas consistoria
les el din 30 del mes actual, de diez 
á doce de su mañana, bajo el tipo 
total de 5.532 pesetas 40 céu timos, 
á que ascieude el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados y los precios 
de venta que se expresau en el si
guiente estado ó presupuesto: 

Alcaldfa conslilucional de 
Zotes del Páramo 

Se hallan termintdos y expuestos 
al público por térmioo de ocho días, 
á cootar desde la fecha de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, los padrones de cédulas 
personales y los de la matrícula de 
subsidio, formados para el ejercicio 
económico de 1897 á 1898; ¿urante 
dicho plazo pueden los interesados 
comprendidos en ellos hacer cuan
tas reclamaciones couaideren con
venientes; pues pasado que sea DO 
serán atendidas. 

Zoten del Páramo á 13 de Abril de 
1897.—El Alcalde, Manuel Gorgojo. 

Alcaldia constilucional de 
Qarraje 

En los días 2, 3 y 4 del próximo 
mes de Mayo se hallará a bierta la co
branza del cuarto trimestre de las 
contribuciones territorial é indus
trial de este Ayuntamiento, en Ga-
rrafd y casa consistorial, ú cargo del 
Ayuntamieoto, cuya recaudación 
estará abierta en horas hábiles. 

Lo que se hace público eu este Bc-
LETÍN OFICIAL pira que los que se ha
llen en descubierto paguen en di
chos días. 

Garnife 2ó Abril de 1897.—El Al 
calde, Toribio G. 

Almliia constitucional de 
Sahclices del Jilo 

Se hallan terminados y expuestos 
al í-úblíco por término de quince 
días eu la Secretaria do este rtyun-
tamieuto, la roctiüeaeión del amilla-
ramieuto que ha de servir de base al 
repiirtimieotu de la contribución te
rritorial por ¡os conceptos do rústi
ca y pecuaria eu el próximo ejerci
cio económico de 1897 á 98, asi co
mo también el padrón de cédulas 
personales y la matrícula industrial 
para el referido ejercicio; cuyos do
cumentos podrán ser examinados 
y formularse cuantas rucínmacíoues 
se consideren procedentes dentro 
del indicado plazo por los vecinos 
que lo deseen, pues en otro caso no 
serán atendidas las que se presenten 

Sahelices del liio 14 do Abril de 
1897.—El Alcalde, Tomás del Ser. 

ESPECIES 

Carnes do ganado vacuno, lanar y 
cabrio 

Idem de cerda 
Líquidos de todas clases 
Sal común. 
Aguardientes, alcoholes y licores. 

Totales. 

¡ 3 l'or Itt) do 
Dorochos | culiranzit 

dol Toaoro 'ycomlucciiin 

Posotüa Cts.Jposetaa Cts. 

125 
650 

1.225 
720 
360 

3.080 

Itocnrííu mu.: 
nicipttl >\K\ Tutul tlu caja 
1(10 por lili) r uiuí 

3 75 125 
19 50 651) 
36 75,1.225 
21 60¡ . 
10 80( 360 

253 75 
1.319 50 
2 . 1 8 « 75 

741 60 
730 80 

92 40 2.360 »i5.ri32 40 

AlcaMia conslilucioml i t 
Ardón 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados e! arriendo á 
venta libre de las especies sujetas 
al pago de los derechos de consu
mos, sal y alcoholes, para cubrir el 
cupo correspondiente á este Ayun
tamiento en el ejercicio de 1897-98, 
con el recargo del 100 por 100 para 
gastos municipales, excepto la sal, 
tendrá lugar la primera subasta el 
día 5 del próximo mes de Mayo, de 
diez á doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que eeliaUa 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; y si en ésta no 
hubiere licitadores, ae celebrará la 

; La licitación se verificará por pu-
I jas á la llana, y el arriendo, eu su 
! caso, se ajustará á las condiciones 
I que aparecen fijadas en el expedien-
] te de su razóo, el cual se halla de 

manifiesto al público en la Secreta-
í ría de este Municipio; debiendo ad-
; vertir que para tomar parte en la 
i subasta es preciso depositar eu la 
: forma prevista por el art. 268 del 
: Reglamento una cantidad en metá-
• lico equivalente al 5 por 100 del ti-
í po señalado á cada uno de los ramos 

ó especies que las proposiciones 
abracen, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique el rematü debe
rá prestar fianza consisteoto en la 
cuarta parto del importe ea que re
sulten arrendadas las especies, si es 

metálica, y habrá de prestarfe den
tro de los quince días siguientes al 
de la aprobación de la subasta, que
dando depositada en arcas munici
pales, ó eu otro caso, personal á sa
tisfacción del Ayuctamiento, s e g ú n 
autoriza el art. 266 del lieglamento. 

En dicha subasta seráu admitidas 
las proposiciones que cubran el tipo 
y acepten los precios do venta recti
ficados, conceptuándose como me
joras las que señala el art. 286 del 
lieglamento. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Vega de Espinareda 22 de Abril 
de 18¡i7.—Bernardo Garza. 

ra 



Alcaldía constitucional dt 
Solo de la, Vega 

Termmadíjs el apéndice del ami-
llaramientu que ha de servir de base 
al repartimiento de territorial del 
próximo aüo económico de 1897 á 
98, así como el padrón de cédulas 
perfcuales y el de matrícula indus
trial para dicho ejercicio, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por termi- j 
no de quince días, para que los con- < 
tribuyentes puedan examinarlos y ' 
producir las reclaniociones que crean • 
procedentes;pucstranscurndo dicho : 
plazo no serán oídas las que se pre- ; 
seoten. ¡ 

Soto de la Vega 17 de Abril de | 
1897.—El Alcalde, Claudio Bécarcs. • 

que DO se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en 
la subasta es requisito indispensable 
que los licitadores consigoea con 
antelación sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación, 
y que respecto á los títulos, tendrá 
que conformarse el comprador con 
los que resulten del expedieute. 

Dado en Oarrafe á diecinueve de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
siete.—Juan de la Riva.—P. S. M. : 
Manuel Tascón, Secretario. 

A lealdia cmistilitcional dt \ 
Caslropoílame \ 

E l padrón de cédulas personales 
para el próximo ejercicio de 1897 á 
98, formado por el Ayuntamiento, : 
se halla de manifiesto al público des
do hoy y por espacio de ocho días 
en la Secretaría de Ayuntamiento; ' 
pudieudo durante dicho término . 
formularse cootra el mismo cuantas 
reclamscioties se crean procedentes; : 
pues pasudo que sea no serán aten- i 
didas. | 

Castropodamo 19 de Abril de 1897. ; 
— E l Alcalde, Martin Palacio. i 

Alcaldía conslilwcimal de ! 
Matama \ 

He hallan de manifiesto en la Se
cretaría tío este Ayuntamiento por 
término do ocho días, el padrón de 
cédulas personales, matriculas y 
proyecto del presupuesto municipal, 
para el año económico de 1897 á 98, 
á fin de que cualquier vecino pueda 
enterarse de ellos y producir las re- . 
clamaciones que crea procedentes. 

Matanza Ib de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Eladio García.—El Secreta- , 
rio, Pedro Fernández. 

TüZGADOS 

D. Juan de la Riva y Riva, Juez mu- , 
nicipal de Uarrafe. j 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Isidro Diez, vecino de Nava-
tejera, de la cantidad de cien reales 
y el rédito del dos por cieoto men
sual desde el vencimiento do la obli
gación, costas del Juzgado y dietas 
de apoderado, que le adeuda p. An-
tonino Casado y Casado, vecino de 
San Feliz, se Bacán á pública licita-
cióu, como de la propiedad del deu
dor, los bienes siguientes: 

1. " Una tierra, en término de 
San Feliz do Torio, al sitio del (!ol-
mico, trigal, secana, de cabida una 
fanega y cuatro celemines: linda S., 
camino dol valle: M., tierra de Boni
facio Balbuena, de Abadengo; P., de 
Atanasio Balbuena, y N . , de D. Do
mingo Rivero, vecinos de San Fe
liz de Torio; tasada en sesenta pese
tas. 

2. ° Otra tierra, trigal, regadía, 
en término de Villaverde do Arriba, 
al sitio La Solavilla, do cabida ocho 
celemines: linda S., otra de Marce
lino García y otros, vecino de Villa-
verde de Abajo; M . , de Celedonio 
Uivero, de San Feliz; P., presa de 
herreros, y N . , de Clemente Gutié
rrez, de Villaverde de Arriba; tasada 
en doscientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Gorrafe y casa consistorial, el día 
veiutiuno de Mayo próximo, y hora 
de las dos de BU tarde; advitiendo 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal del distrito de Valde-
fresuo. 
Hngo saber: Que para hacer pago 

á D." María García, viuda y vecina 
de León, de la cantidad de seiscien
tos cuarenta reales, costas y gastos, 
á que fueron condenados D. Paulino 
Fernández, vecino de Tendal; Don 
Andrés Fernández y D." Bernabela 
Martínez, vecinos de Santibáfiez de 
Porma, enjuicio verbal civil segui
do en este Juzgado y i instancia de 
su apoderado D. Agustín Rodríguez, 
vecino de Sariegos, se sacan á la 
venta en pública subasta las fincas 
siguientes: 

Peaotai 

1. " Una casa, en el casco de 
Santibáñez, á la calle de la era, 
compuesta de varias habitacio
nes,con un armante á dos aguas 
al Poniente y Norte,cubierta de 
teja, de planta alta y baja, con 
su puerta corredera al Norte, y 
su corral, que linda dicha casa 
entrando por la puerta dereeha, 
calles públicas;izquierdayfren-
te, huerto do la misma casa, y 
espalda, calles públicas; tasada 
en seiscientascincuentapesetas 650 

2. " Un huerto, contiguo á la 
misma casa, de un cuartillo de 
cabida: linda Oriente, casa de 
Antonio Tascón; Mediodía y Po-
uieute, calles públicas, y Norte, 
casa del mismo deudor; tasado 
en ciento cincuenta pesetas... 150 

Total 800 
El remate tendrií lugar el día 6 del 

próximo mes de Mayo, y llora de la 
una de su tarde, en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en Val-
defresno y casa consistorial. No se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y es requisito indispensable 
que los licitadores consignen con la 
anticipación debida sobre la mesa 
del Juzgado, ó acrediten tenerlo he
cho en el establecimiento destinado 
al afecto, el diez por ciento de dicha 
tasación; advirtiendo que no consta 

: la existencia de títulos de las fincas 
descritas, y el comprador habrá de 
suplirlos por medio de información 
posesoria, debiendo conformarse con 
certificación del acta de remate. 

Dado en Valdefresno á veintidós 
do Abril de mil ochocientos noven
ta y siete.—Santos Crespo.—Por su 
mandado, Manuel Prieto. 

cias de los alumnos que en el mes 
de Junio deseen dar validez acadé
mica á los estudios hechos libre
mente. 

Las referidas instancias se dirigi
rán al Sr. Director de este Instituto, 
expresando literalmente el nombre 
y apellidos paterno y materno del 
aspirante, su uaturaleza y edad, é 
igualmente por su orden las asigna
turas de que solicito examen. Serán 
extendidas en papel de peseta y fir
madas por los mismos interesados, 
á fin de que en toda ocasión que se 
estime oportuno pueda ser compul
sada la firma de cada uno.yse acom
pañarán de los documentos que sean 
necesarios para justificar los estu
dios aprobados en otros Estableci
mientos. 

Al entregar la instancia presenta
rá cada aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta ciu
dad, provistos de cédula corriente, 
que identifiquen su persona y firma. 
Quien hubiere hecho la identifica
ción en convocatoria anterior, po
drá ser dispensado de hacerlo en 
ésta , á condición de que exprese en 
su instancia el curso académico y 
el mes en que lo efectuó. 

El pago de los derechos que para 
cada caso fijan las disposiciones vi
gentes, se efectuará al tiempo de 
presentar tas instancias referidas. 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento. 

León 23 de Abril de 1897.—El Se
cretario, Medro Gazapo. 

ANÜNÜIOS Ol'ICIALES 

INSTÍTCÍTO PROVINCIAL 

DE SEOUND». ENSEÑANZA. DE LEÓN 

¿Inuncfo 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, todos los dias no 
festivos comprendidos desde el día 
1.° al 16 de Mayo próximo, se ad
mitirán, previa exhibición de la cé -
<lula personal corriente, las instan-

ADMINISTRACION 
DE BIENES Y DESECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Sucienda, recnidas en 
expedientes de revisión de venta de 
terrenos coimnales, promovidos por 
los Alcaldes de los Ayimlamientos 
respectivos. 

Real orden de 25 de Enero último 
resolviendo que se exceptúeo de la 
venta, en concepto do aprovecha
miento común del pueblo de Villa-
rearco, Ayuntamiento de Santas 
Martas, los terrenos titulados La Co
ta de Retuerta, Gamonal de dos La
gunas, El Páramo, Valdemarciel, 
Los Aguaduchos, Solombano, El Pa
radero, El Jano, Valle de las Viñas, 
Valle de Valdeaneo, al pago de aba
jo y al pago de arriba, con la pre
cisa condición de satisfacer al Esta
do el 20 por 100 del valor en tasa
ción de los expresados terrenos. 

Real orden de igual fecha resol
viendo se exceptúen óe la venta, en 
concepto de aprovechamiento co
mún del pueblo de Volverde, Ayun
tamiento do Valdeteja, el monte de
nominado La Solana, y que se pro
ceda á la venta del monte titulado 
Valdestremero, que comprende las 
denominaciones de Fuentes Cime
ras y Fuente Gobio, y un terreno en 
término mixto de Valverde y Valde
teja, llamado Solapeña, Campo y 
Peña de Tejeredo, si no se encuen
tran incluidos en el Catálogo de los 
exceptuados por su especie arbórea, 
siendo la excepción referida con la 
condición precisa de satisfacer al 
Estado el 20 por 100 del valor en 
tasación del monte exceptuado. 

Real orden de 25 de Febrero últ i 
mo resolviendo se exceptúen de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común, ios terrenos titulados 

Laganedo, Chano de las Colmenas, 
Mata del Espinadal, Dehesa de Fol-
gueiro y Debesa del Montin, del pue
blo de Valdelaloba, Ayuntamiento 
de Toreno, con la precisa condición 
de satisfacer al Estado el 20 por 100 
del valor en tasación de los expresa
dos terrenos. 

Real orden de 26 de Febrero últi
mo resolviendo se exceptúen de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Villa-
hornate, Ayuntamiento del mismo 
nombre, los terrenos titulados Huer
tas y Cazavilla.coD la precisa condi
ción de satisfacer al Estado el 20 por 
100 del valor en tasación de los ex
presados terrenos. 

Real orden de 12 de Marzo últ imo 
resolviendo se exceptúen de la ven
ta, en concepto de aprnvechamieu-
to común del pueblo de Valdavida, 
Ayuntamiento de Villaseláu, las fin
cas tjtula.das La Seve y Valdeuava-
rejos, Santa Cruz y las Vullejas, Ca
llejo, Valdeperdiguero y Lu Raya, 
con la precisa condición de satisfa
cer al Estado el 20 por 100 del valor 
en tasación de los expresados terre
nos, v que se proceda á la venta del 
plantío de chopos si no forma parte 
de las otras fincas relacionadas, y 
si no está reservado por su especie 
arbórea. 

Real orden de la misma fecha re
solviendo so exceptúen de la venta, 
en concepto de aprovechamiento 
c o m ú n , los terreóos del pueblo de 
Mataluenga, Ayuntamiento de Las 
Omafias, titulados Castro, Acesedo, 
Barreras, Pinza y Llamera. con la 
precisa condición de satisfacer al 
Estado el 20 por 100 del valor en ta
sación de los terrenos expresados. 

Real orden de la misma f.._ha re
solviendo se exceptúen de la venta, 
en concepto de aprovechamiento co-
múu del pueblo de Las Omañas, 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
los montes titulados Hoja de Absjo, 
Dehesa, que comprende los valles 
de las Roderas, Espinazo, San Mi
guel y cuestas de Retama, Cascajal 
y Campizo, entre los ríos y cuesta 
del Afanal, y de un terreno llamado 
Las Yorcadas, con la precisa condi
ción de satisfacer al Estado el 20 
por 100 del valor en tasación de los 
expresados terrenos. 

Real orden de la misma fecha re
solviendo se exceptúen de la venta, 
en concepto de aprovechamiento co
mún del pueblo de Reliegos, Ayun
tamiento de Santas Martas, de un 
monte denominado Cota y Nava, las 
praderas-tituladas Laguna, Lengua, 
Valle de las Praduras, Valle de las 
Viñas, La Burga, Valejo de la Car-
ba, Valejo, Carremolino, Valejo Me
dio, Valejo Caba, Valletumiel, La 
Moñesa, Pozocarrera, y las eras lla
madas Carrelanava y Malpica, con 
la precisa condición de satisfacer al 
Estado el 20 por 100 del valor en ta
sación de los expresados terrenos. 

Real orden de 20 de Marzo últ imo 
resolviendo se exceptúen de la ven
ta, en concepto de aprovechamiento 
común dol pueblo de Vega de los 
Arboles, Ayuntamiento de Villasa-
bariego, un terreno denominado En-
tragual, con la precisa condición d» 
satisfacer al Estado el 20 por 100 del 
valor en tasación del referido te
rreno. 

León 20 de Abril de 1897.—El 
Administrador de bienes del Estado, 
Fernando M. Rebolledo. 

Imp. de la Diputacídn provinoial 


